
 
 
 
 
 
 

 
INFORMACIÓN ACERCA DEL SEGURO DE DEPÓSITO  
 
 
•  SUFINANCIAMIENTO S.A.  se encuent ra  inscr ita en el Fondo de Garant ías de 
Inst i tuc iones Financ ieras –FOGAFIN. 
 
•  E l seguro de depósitos de l Fondo de Garant ía de Inst i tuc iones Financ ieras 
–FOGAFIN t iene por  ob jeto garant izar las acreencias a cargo de las 
inst i tuc iones f inancieras,  inscr itas en el  fondo,  que sean ob jeto de 
l iquidac ión forzosa admin is t rat iva.  
 
E l seguro de depós itos of rece una garant ía a los ahorradores y depos itantes,  
en la medida en que rest i tuye de forma parc ia l el  monto depos itado,  de 
acuerdo con la ley.  
 
•  Los depos itantes o ahorradores de las inst i tuciones  f inancieras inscr i tas 
en FOGAFIN, sean personas naturales o jur íd icas t i tu lares de acreencias 
amparadas,  son benef ic iar ios del  seguro de depós itos con el s imple hecho de 
rea l izar el proceso de apertura de l producto amparado por e l mismo. 

 
•  E l producto o acreenc ia amparada por  e l seguro de depós ito en 
SUFINANCIAMIENTO S.A.  es:  Cert i f icados de depósi tos a término (CDT’s).  
 
•  E l valor máx imo asegurado que reconocerá el fondo de garant ías de 
inst i tuc iones f inanc ieras por concepto de seguro de depósitos será de Veinte 
Mi l lones de Pesos m/cte ($20.000.000.oo) por acreencia,  en cada inst i tuc ión,  
cualquiera que sea el  número de t i tu lares de la misma.  
Así  mismo, el  va lor máx imo asegurado por persona será de Veinte Mi l lones 
de Pesos m/cte ($20.000.000.oo) en cada inst i tuc ión,  independientemente 
del  número de acreencias (productos) de las cuales sea t i tular ,  b ien sea de 
forma indiv idua l,  conjunta o colect iva.  
 
•  E l seguro de depósi to no cubre bonos obl igator iamente conver t ib les en 
acciones –boceas- n i bonos opc ionalmente convert ib les en acciones –bocas-,  
emit idos por las inst i tuc iones inscr itas,  tampoco cubre intereses corr ientes  
causados después de la intervención para l iquidar la inst i tuc ión,  n i las 
acreenc ias adquir idas en pago de pas ivos a cargo de la inst i tuc ión f inanc iera 
en l iquidación no cub iertos por el seguro.  

 

 

 

 


